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VISTOi

Que mediante las presemes actuaciones se tramos la apmbación y
suscripcion del Convenio Especifico de Prácticas Acadcnncas a celebrarsc
entre la Universidad Nacional de Córdoba � Facultad de Derecho v
Ciencias Sociales � Escuela dc Trabajo Social y eRnstituto provincial de
Alcnbolisnio y Drogadicció éiPADE a iin dc que lov alumnos de la
Licenciatura en Traba/o Social. a su elección. puedan realizar sus prácticas
académicas en dicha institucion. y

COWSIDEItzl N DOt

Que el Comcnio Especiiico de prácticas pre profesionales entre la
Universidad Nacional d» Córdloba � Facultad de Derecho y Ciencias
Sociales � Escuela de Trabajo Sncial y el Insdt t provi ial de
Al oholism y Dugadicción IPAD!, se erunarca dentro de lo normado por la
Ord HCSó/12-

Que en vntud. del Informe de I.egalidad que luce a fs 10. se ha dado
cumphmentado con lo dispuesto en dicha Ordenanza que rige en el ámbito
de la Universidad para este tipo de acuerdos. encontrándose en las
acumciones los mformes de pcmnencta, personal. mtraestructura
económico financiero-

Que por Resolución Rectoral N' 2lló/2014 delega en esta Dirección
la facultad de suscnbir este tipo de Convenio~.-

POR ELLO

LA DIRECTORA DE LA ESCUELA DE TRABAJO SOCIAL

RESUELVE

Articulo lb Aprnbar y Suscribir el Convemo Especifico de Prácucmc
Acadénucas a celebrarse entre la Universidad Nacioaal de Córdoba�
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales � Esencia de Trabajo Social y
Servicio Habitacional y el Instituto Prvvinct 1 de Al holismo
Drogadlceió  IPAD!, cuyo instrumemo Ihrma parte mtegrante dc la
prescnte-



Articulo gq Encargar a la Secretaria Académica de la Secuela malizarlas gestiones que correspondan a los fines de informar poner enconocimiento de la Compañia de Seguros quc posee ésta Universidad enmatena de Responsabilidad Civil. los daros personales. dias y horarios di:los alumnos/as menmondov i*.n ei AbttFXO I que realizarán sus practicasfuera de ésta institución-

Articulo 3":Recargar a la Secretana Tecntca la carga del presenteConvemo en el Sistema de Convenios Contratos "Minaré*b de acuerdoal Art lq ll delaOidiHCSoilg:

Articulo 4N Protocotqn Comumcar Notificar. Oportunamente archivar-
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CONVNIOEP ÍFCO P C I AS C D I A

Entre la Universidad Namonal de Córdoba Isruela d» llabalri Somal I acultad de Derecho y
Cienr ras Sociales, represenrads pot su Diremora Lit bilvtna CUELLA, DNI N' 17641 707.
según aurorrzamón confenda mediante Resolumon Rectora! N' 206r14. con domictbo en
Hava de La Torre snp � Ctudad Un versttana de ta Ciudad de Córdoba, ert adelante "I,A
ESCUEI.AC prn una parte v por la ona, el Instirurn Provinctal de Alcoholtsmo y
Drogadtc«ion  IPADJ, con domicilio en c~lis Arenales N' 101. Barrio Gettersl Paz de la
Ciudad de Córdoba, representada por ~q 2OJP..Lo!5 .L?Etgpn?. DIH N'

qocty? TG E..... en su caráctei de ' .~ ACRE.ó ..AP8.0 .." . en adelante
'CENTRO DE PRACTICAS", sustnben «I presenre Convenio Fspecilico de Prácucas
Académicas. que riene por obiet ~ laalirat a los estudiantes de la Lrcenctarura en Trabmo
Social la realización de las actividades práoicas obligatonas supervisadas por docentes de la
Cátedra y prevtsias en la respectiva cunicrrla, aprobada por Resolución del Honorable
Conscio Superior N' 444J04, las paries deberán aiusrarse a las siguiente~ clausulas

PRIMERA: OBJETO El piesente Convetno uene pot obleto tamlitar a los estudtanres de la
Carrera de Ltcenmaiura en irabalo Somai el desarrollo de las actividades prácucas
académicas ohltgaronas en el t.giNTRO DE PRACTICAS.

SEGUNDA: I.os estudiantes que tengan uiterés en realtzar las prácticas académicas
obltgatonas eu el CENTRO Dl PRACTICAS cnnveniante, serán agregaúos en el ANEXO I
que lomm parre integrante del piesente Converuo, quienes prestar~n su tonsennmtenin
ltnnado el mismo Los estudtantes agregados en el ANEXO 1, concumrán al CENTR O DE
pRAL TIC AS, en los dias y horarios convenidos con el t etitro

TERCERA: Las practrcas académrras ohltgaionas que se realizan en el CE,NTRO DE
PRACTICAS. serán supervisadas partos duceotes que se mettmonan en e .ene ANEXO I Dichas

ptáctuas consisten J. ]'en un espa«o tcnrroi de oprendizoie en lo formación de los



a

profesianales de Trobolo Socral v esmn direc ramenre arrrcrr lados a Ins núcleos defimdos, perotienen caractcrirriras parncuiares de arrterdo a los diferente~' momentos det procesa de
fotmomón Pn este senndo, ceras forman paite d un proyecro msruucional v deben esrar
pr nsadas en el marco de anó tisis de la demonrla soc ra  Se defirre a las práctrcas académicas
como un esparto de ertseüoiiza oprendrznje que se raracreriza poi un contrtctr tnrenctortado
con ln reultdod con rm ohletivo de nprendnaj», riiferenr ió rrdnse de la prácrtcn profesional En
esre marco se idemifican drsnntos énfasis para los dt.nrrros niveles de la formamón
profesronal. las práccicas de tndagamón  l" v 2 !, de msermon y o reconocrmiento �', 3' y
a'! y de mrervención preprofesronal �'! En todos los casos nos rcferrmos o prá cucas de
intervencrón, cama aquellas cuva rnlerencra no se remite solo u la modrgicación yo
rronsfarmacrán de iu realiaacb sino qrre rambtén tmpircan lo concepruaiuacrón e
incerpretucrórt de fenomenos v problemas sobre los que se rnrerviene
Fn las prácticos deindagación se busca el obletrvo dr un acercamiento a la realidad sorral v
rt lo realrdad profcstonnl, desde caregarias pernnenres al conocimienro cienrifice y desde una
perspectrvu crirrca, pon rendo en debare dimensrones preconceprunies, preluimos y procesos
de naturultzación de lo asocia!, rnrciando al uiumno en el reconommiento y uubzncián de
herramientas reórtcas y merodológicas necesarias para el tonoci mtenra d

e lo social desde
procesos dorde ln raras r.olecriva y el respero por las diferentes lógicas y 'uberes son
criterios rectores.

se retende ri los alumnos cconozcanEn las prácricas de inserción yro recnnocimiento se pr e q
espacros, su!ema, á reas e m erved r ncián v problemáticas  neceudadrs motemuies y no

nbies de ser abo dadas desde iamoterroles en su» disrttuus ezpresiones! que son susrepnb e
tmervencián profestono, sre pracesi. E a eso se renlizorá desde una mrencionuitdad proposrava y

s s somales ue se estén desarroilandn endesde un lugor de apoyo y colaboración u proresas socia q
esos ó mbiios concretos

i nal se recende que en un espamo socialEn las prácticas de intervención preprofesiona se pr
tt rio, se ro otrga, desarrolle v smrematrce unapar iculor  mstttucionai yro tornunnario!, se propon a,

f d da ue recupere aprendizajes teónco ntetudoiógicosesrraregtn de mervencion ttrn a a que

revta ue se consrituya en ob!ero de refleztán yadqtiiridos duronte la fornmción prevta y que se c n
undamentactón red rrca desde ei campa de la reacia zonal '*'



CUARTA PRESTALIOINLS A CARGO DEL DO ENTL SUPFRVISOR Y llTUI AR' El
ducenre supeivisor por medro del docente urular de la Cátedra se obliga a elevar anualmeme
un Informe fmal dalas prácocas realizadas durante el mclu lecuvo

QUINTA: RESPONSABILIDilD Y OBLR i CIONLS i>E LOS ES IUDIANIES. El
CENTRO DE PRACIICAS no asume responsabiltdad algun~ por el acmonar de los
estudiarees que se encuentren realizandn las ptarucas académtcas obligaionas durante su
permanencia en el CENTRO. Miemras que. Ios estudiantes msaiptos en el ANEXO I están
obbgados a resperm las reglamemamones, normas, lerarquias, orgarugramas tnrernos
institucionales del CENTRO DE PRACTICAS, compiometienduse esre último a mtonnar
sobre los nusmos v colocarlos a dtsposicion de los estudtantes y dcl docente supervisoi.

SEXTA: DUIACiON DE LAS FRACTiCAS AC DEiVIICAS OEIR;i'FURIAS M plazo
yro duración de las prácticas académicas ribligatorias en el CENTRO DE PRACTICAS será
d» acuerdo a Ia carga botana que establece el plan de Fstudios, en los dias v hoias a convemr
entre Ias panes. Sin embaigo, ibr.ho plazo podrá ser prorrogado por otru igual en el supuesto
de que los estudiantes no hayan podido fittalrzar cori sus respectivas ptácucas

SEPTIMA: PRESTACIONES A CARGO DFL  'LlúTRO DE PRACTICAS Y DE I.A
ESCUELA EI t ESTRO DE PRACTICAS se ohhga a extender un Certificado, a cada
estudtmtte que aili realtzó las ptactrcas académrcas ohit atonas. en el que consre el trabajo
realizado Mientras qne LA ESCUELA se rompromete a extender un cetnficaclo, a los
mteg antes vio reterentes del CENTRO DE PRACTICAS que havan acompañado a los
estiubanres en sus practicas acarlémicas obligatonas Además. LA EscUEI A se compromete
a reahzat una devolttmón al CENTRO DE PI ACTICAS medimte Informe i tnal piesentado
por la Cáredra anualmente

OCTAVA; El prescnie convemo no genera oblrganún económica. la total yro relación juricbca
de nntguna naturaleza que no sean las ptcvisra en el presente Convento, parlo ianto nn dará
ia une
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derecho a teclam s do de mnguna ittdole enrrc las pane convrntanres

NOVENA: VIGErvtCIA RESCISION El presenre Convenin Fspecifico de prácticas, entre
las panes, tendrá una d ru amón de rres B! aüns, iunovablc pot uo periodo similar nuenuasalguna ri ambas no marrrftesren en torma expresa su vulumad de resmndrdo No obsrante. Ia
e ecumon anual d I ee pr sente t onvenro se encuentra supeditado a que baya estudiantes quc semscriban anualmenrc para realrzar sus pracm as académicas obligarorias en Ei CENIRO DE
PR.A CACTICAS En casu de resmsión pur una de las panes, esta deberá comunica en fmma
feltamente dicha irttencton con utta antelamon minima de treinta lüül dias. deiando expresa
consranma de que la resmsión no afectará las acnvidades ea curso de eiecumón. salvo razones
de fuerza ntayor o caso fontuto I a noufrcada no tendrá derecho a reclamar a la otra
mdemnizamon de cualquier naturaleza.

DECIMA: El presente Convcruo Especifico no lututa el derecho de las paries a la
formalizamó ~ de acuerdos similares con ou as instituciones dentro y fuei a de su junsdicción

DECIMOPRIMERAr CONTROVIRSIAS Note cualquier controversia denvada de la
aphcación yro mterpretacrón del pre~ente Convenio I.spetifrcu Lts partes sc comprometen a
agotat las mecgdas tendientes para poner ftn ai conflicto a rravtts de ia negoctamón Las panes
de común acuerdo designarán un miembro poi cada mta otro desrgnado de comun aruerdo.
Para el caso de haberse agotado la instancia arbiiral, sm que las panes Itavan arribado a un
acuerdo, se someterán snre los Tribunales Federales de la Ctudad de Córdoba, remmmando a
cualquier otro fuero de excepmnn que pudrera corresponderles. tonsutuyettdo sus domicilios
en los snados en el encabezanuento del presente Converuo o donde lo cotnuniquen
tehacrententente en el futurrr, ett los cuales serátt válirlas las comuil cacmrtes V nottfrcacrottes
que se cursen

DECIMOSEGUNDA: St deis tonstanma que la Universidad Nacional de Córdoba posee un
Seguro de Responsabtlirlad Ctvil contratado con la Empresa"
y r.uvo iv" e ó iza esN' d P'l'' ...a lns fines tubnr cualquier contingencia que putbere snfru'
los estudrames que realizan las prácticas acadcmtcas uhhgatorras er a e la Untversidad, de



acuerdo a las cláusulas y condiciones establecida en la Póliza v quite forma pane uttegrante
del presente r'onvenio.

En prueba de confoimidad, sc irrman «es «l empines de un nnsmo tenor v a un solo electo, en
la Ciudad de Cordoba, a lo» ÍÍ. dias del mes de Ímg!?. del «ño . A
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COIYV EN O ESPECIFICO DE PRÁCTICA PREPROFES~JONALENTRE LA ESCUELA DE TRABAJO SOCIAL V KL lluSTJTUTO l'ROVLNCJAL DK
ALCOHOI.JSAJO V DROGADICCJÓN  IPAD!

Partes: Escueta de Traba!o Somal e Inslituio Provincial de Alcoholismo V Drogadicciún
 IPAD!.

Asignatura: Cáti.*dra de "Seminmio de Intervenmón Pre-profesional*'
Profesor a cargo: Lic Patricia Chaves
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Nómina de alumnos cuc realizarán lm prácticas pre profesionales eiunarcaúas en et presente
convenio

VIATRICULA O FIRRJA DELNOMBRE V APELLIDO D y J ESTUDIANTE
CA!úDUSSO. Paula Guigermma 3693' 629

'6A80.47 I~ LEANES FFNOOLJO, Mana Pia

36 l42 áglMARTELOTTO, Constanza

MONTFRO LVANS. Maria Constanza 36 320 77 v
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